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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rio* reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLEHBS: Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs.: -Administración, 3 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

120, Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas; 
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por eiro postal 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La* lineas a* miden por d total del espacio que ocupe «I aajuueia> 

Lo* anunciante» Tienen obligado* al paga del luiuiiwunn #4 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pestum 

Ayuntamiento de Madrid* 
Secretaría general.—Sección de Fomento 

Negociado de, Urbanización 

D E V O L U C I O N E S D E F I A N Z A S 

A N U N C I O S i 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ochenta y ocho del Reglamento 
d e Contratación de las Corporaciones Lo
cales de nueve de enero de mil novecien
tos cincuenta y tres, se hace público que 
durante el plazo de quince días , contados 
a-part i r de la fecha de inserción de este 
E n u n c i o , puedan formularse reclamacio
nes por quienes crean tener a lgún de
recho exigible en relación con el contrato 
d e instalación de alumbrado en la calle 
del Conde de Romanónes y la plaza de 
T i r s o de Molina, suscrito con Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado, So
ciedad Anónima, en virtud de acuerdo 
adoptado en sesión de treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho, en la 
que se aprobó la correspondiente adjudi
cación. 

iMadrid, diez de junio de mil novecien
tos sesenta y uno.—-El Secretario gene
ra l , J u a n José Fernández-Villa y Dorbe. 

(A .—¡4 .847) 

la I División, suscrito con Industria Eléc
trica Francisco Benito Delgado, S . A . , 
en virtud de acuerdo adoptado en sesión 
de veintinueve de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve, en la que se aprobó 
el correspondiente proyecto. 

iMadrid, ocho de junio de mil novecien
tos sesenta y uno.—El Secretario gene
ral , Juan José Fernández-Villa y Dorbe. 

(A.—24.846) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
Jefatura de construcción.—Sección de 
Créditos, Contabilidad y Contratación 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ochenta y ocho del Regiamento 
d e Contratación de las Corporaciones Lo
cales de nueve de enero de mil novecien
tos cincuenta y tres, se hace público que 
durante el plazo de quince días, contados 
a partir de la fecha de Inserción de este 
anuncio, pueden formularse reclamacio
nes por quienes crean tener algún de
recho exigib'.e en relación con ei contrato 
de traslado de centros de mando en el 
sector de las Divisiones I y I V , suscrito 
con Industria Eléctrica Francisco Benito 
De lgado , S . A . , en virtud de acuerdó 
adoptado en sesión de veintinueve de 
abril de mil novecientos cincuenta y nue
v e , en la que se aprobó el correspondiente 
proyecto. 

iMaci.'id, diez de junio de mil novecien
tos sesenta y uno.—.El Secretario gene
r a l , J u a n José Fernández-Villa y Dorbe. 

(A.—24.848) 

E n ctimpl.sniento de. lo dispuesto en ei 
artículo ochenta y ocho del Reglamento 
d e Contratación de las Corporaciones Lo
cales de nueve de enero de mil novecien
tos cincuenta y tres, se hace público que 
durante el plazo de quince días , contados 
a partir de. la fecha de inserción de este 
anunció, pueden formularse reclamacio
n e s por quienes crean tener algún de
recho e x i g i b e en relación con el contraro 
d e centralización y traslado de palomilla 
mural de setenta faroles de alumbrado en 

S U B A S T A de las obras de mejora y re
construcción parcial de la defensa de 
Beniarbeig contra las avenidas del río 
Girona (Al icante) . 

A N U N C I O 

Hasta las trece horas del día 24 de 
julio de 1961 se admitirán en el Negocia
do de Contratación de la Dirección Ge- ! 
neral de Obras Hidráulicas y en ¡a Di- ' 
rección de la Confederación Hidrográfi- ! 

ca del Júcar (Valencia) , durante las ho- i 
ras de oficina, proposiciones para esta 1 
subasta. 

E l presupuesto de contrata asciende a 
l79-973>17 pesetas, admitiéndose propo- j 
siciones por mayor cuantía. 

L a fianza provisional, a 3.599,50 pe- ¡ 
setas. 

L a subasta se verificará en la citada j 
Dirección General de Obras Hidráulicas ! 
el día 29 de julio de 1 9 6 1 , a las once i 
horas. 

No se admitirán proposiciones deposi- i 
tadas en Correos. 

E l proyecto y pliego de condiciones i 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contrata- | 
ción y en la D ' r e c c i ó n de la Confede- j 
ración Hidrográfica del J ú c a r (Valen
cia) , y el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y celebración de la subasta son 
los que siguen: 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , provincia 
de , según Documento Nacional de 
Identidad núm , con residencia en 

, provincia de , calle de , 
número , enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Es ta
do» del día • , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación, en pública subasta, de las 
obras de > se compromete a tomar. 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de (Aquí la proposición que se ha
g a , expresando claramente l a cantidad 

en pesetas y céntimos, escrita en letra 
y Cifra, por la que sé compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras. Será 
desechada toda proposición en la que se 
añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del mo
delo) . 

(Fecha y firma.) 

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y documentos necesarios y 

celebración de la subasta 

1 .*—Proposiciones: Se redactarán ajus
tándose al modelo precedente y se pre
sentarán en l a ¿ oficinas y a las horas fi
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado, 
en el que se consignará que son para 
esta contrata y el nombre del pro-
ponente. 

2 . a —Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo 
el título de lá subasta y el nombre del 
proponente^ se presentarán simultánea
mente con' la proposición los documen
tos siguientes: 

1 .—Fianza provisional: Resguardo de
finitivo de la Ca ja General de Depósitos 
poi la cantidad que se expresa en el 
anuncio, en metálico o en efec'.os de la 
Deuda Pública al tifo designado por las 
disposiciones vigentes, acompañando la 
póliza de adquisición correspondiente o 
en 1a forma que autoriza la Ley de 22 
de diciembre de i960. 

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli
gate , ios: Justificantes de estar al co
rriente de pago . 

3.—Contribución Industrial o de Utili
dades: ídem, id. 

4.—Carnet de Empresa : Establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 1954. 

5. — J Incompatibilidades: Declaración 
jurada de no hallarse comprendido en 
ninguna de las que señala la Ley de 20 
de diciembre de 1952 , modificando el ca
pítulo V de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.. 

E n el caso de que concurra una S o 
ciedad mercantil deberá presentar; ade
más de los cuatro primeros documento», 
reseñados, los siguientes: 

5. — Incompatibilidades: Certificacio
nes exigidas por la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 20 de diciembre de 1952 y por 
el Decreto-ley de 1 3 de mayo de 1955 
( « B . O.» del 29 de m a y o ) . 

6.—Escritura social : Inscrita en el R e 
gistro Mercantil. 

7.—Certificado del acuerdo del Conse
jo de Administración autorizando a la 
persona que firme la proposición para 
concurrir a esta subasta, con las firmas 
legitimadas y el documento legalizado. 

8. — Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la pro
posición. 

3.*—Licitadores extranjeros: Deberán 
acreditar su capacidad para contratar, 
con arreglo a las leyes de su pais, me

diante certificados consulares. Y las S o 
ciedades acreditar su inscripción en el 
Registro Mercantil español, con arreglo 
al artículo. 124 de su Reglamento. 

4 . a —Reintegro : L a proposición se re
integrará con seis pesetas. Todos los de
más documentos se reintegrarán cum
pliendo lo establecido por la ley del > i m ~ 
bre vigente. 

5 . a —Recibo : De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo. 

6."—Junta de subasta : Estará inte
grada , además de por los componentes 
indicados en el artículo 52 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por los que se de
signen por la Superioridad. 

7 . a —Subas ta : Se celebrará con arreglo 
a la Instrucción de 1 1 de septiembre de 
1886 y a la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 20 
de diciembre de 1952 . 

8. a—:Propósiciones iguales : De confor
midad con lo que dispone el artículo 50 
de la ley de .Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, se previe
ne que en el caso de que resulten dos 
o más proposiciones de iguales impor
tes, se verificará en el mismo acto lici
tación por pujas a la llana, durante e i 

, término de quince minutos, entre los ti
tulares de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo. 

Madrid, 19 de junio de 1 9 6 1 . — E l Di 
rector general, P . D . , el Subdirector ge
neral (F i rmado) . 

(G . C . - 8 . 7 6 7 ) s ( O . - 4 S . 8 6 7 ) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
Jefatura de Construcción. — Sección de 
Créditos, Contabilidad y Contratación 

S U B A S T A de las obras de mejora y re
vestimiento de la acequia «Malecón 
Rea l» , en Albacete. 

A N U N C I O 

Hasta las trece horas del día 24 d e 
julio de 1961 se admitirán en' el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en ia Di
rección de la Confederación Hidrográfi
ca del Júcar (Valencia) , durante las l 'O-
ras de oficina, proposiciones para e s t a 
subasta. 

E l presupuesto de contrata asciende a 
1 .479.218 ,23 pesetas. 

L a fianza provisional, a 29.584,40 pe^ 
setas. 

L a subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 29 de julio de 1961 , a las once 
horas. 



S Á B A D O i D E J U U O 

N o se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. 

' E l proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Júcar (Valen
cia) , y el modelo de proposición y dispo
siciones' para la presentación de propo
siciones y celebración de la subasta son 
los que s iguen: 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , provincia 
de , según Documento Nacional de 
Identidad núm , con residencia en 

, provincia de , calle de , 
número , enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» del día , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación, en pública subasta, de Lis 
obras de , se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de (Aquí la proposición que se ha
g a , expresando claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
y cifra, por la que se compromete el pro* 
ponente a la ejecución de las obras. Será 
desechada toda proposición en la que se 
añada alguna condición O se modifique 
sustancialmente el contenido del mo
delo) . 

(Fecha y firma.) 

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y documentos necesarios y 

celebración de la subasta 

i . a —Proposic iones : S e redactarán a jus
tándose al modelo precedente y se pre
sentarán en las oficinas y a las horas fi
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado, 
en el que se consignará que son para 
esta contrata y el nombre del pro* 
ponente. 

2 . a —Documentos necesarios: E n sebre 
abierto, en el que se indicará asimismo 
e\ título de la subasta y el nombre del 
proponente, se presentarán simultánea
mente con la proposición los documen
tos siguientes: 

i .—Fianza provisional: Resguardo de
finitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el 
anuncio, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública al tipo designado por las 
disposiciones v igentes , acompañando la 
póliza de adquisición correspondiente o 
en la forma que autoriza la Ley de 22 
dé diciembre de 1960. * 

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli
gator ios : Justificantes de estar al co
rriente de p a g o . 

3.—Contribución Industrial o de Utili
dades : Ídem, id. 

4 .—Carnet de E m p r e s a : Establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 1954 . 

5 . —¡ Incompatibilidades: Declaración 
jurada de no hallarse comprendido en 
ninguna de las que señala la L e y de 20 
de diciembre de 1 9 5 2 , modificando el ca
pítulo V de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Públ ica . 

E n el caso de que concurra una S o 
ciedad mercantil deberá presentar, ade
más de los cuatro primeros documentos 
reseñados, los s iguientes : 

5 . — Incompatibil idades: Certificacio
nes ex ig idas por la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 20 de diciembre de 1952 y por 
el Decreto-ley de 1 3 de mayo de 1955 

' ( « B . O.» del 29 de m a y o ) . 
6 .—Escr i tura socia l : Inscrita en el R e 

gistro Mercantil . 
. 7.—Certificado del acuerdo del Conse
jo de Administración '"autorizando a la 
persona que firme la proposición para 
concurrir a e s t a ' s u b a s t a , con ias firmas 
legit imadas y el documento legalizado. 

8. — Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de l a pro* 
posición. 

3 - a — L i d i a d o r e s extranjeros : Deberán 
acreditar su capacidad para contratar , 
con arreglo a las leyes de su pais , me
diante certificados consulares. Y las So
ciedades acreditar su inscripción en el 
Regis t ro Mercantil español , con arreglo 
al artículo 124 de su Reglamento. 

4 .*—Reintegro: L a proposición se re
integrará con seis pesetas . Todos los de
m á s documentos se reintegrarán cum

pliendo lo establecido pqr la ley del Tim* 
bre vigente. 

5 . a —Recibo : De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo. 

6 . A — j u n t a de subasta : Estará inte
g r a d a , además de' por los componentes 
indicados en el articulo 52 de ¡a vigente 1 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por los que se de
signen por la Superioridad. 

7 . a — S u b a s t a : Se celebrará con arreglo 
a la Instrucción de 1 1 de septiembre de 
1886 y a la' ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 20 
de diciembre de 1952 . 

8. a —Proposiciones iguales : D e confor
midad con lo que dispone el artículo 50 
de la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, se previe
ne que en el caso de que resulten dos 
o más proposiciones de iguales impor
tes, se verificará en el mismo acto lici
tación por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los ti
tulares de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo. 

Madrid, 1 9 de junio de 1 9 6 1 . — F l Di 
rector general , P . D . , el Subdirector ge 
neral ( F i r m a d o ) . 

(G . C.^—8.769) (O.—45.869) 

( - K X H — 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
Jefatura de Construcción. — Sección de 
Créditos, Contabilidad y Contratación 

S U B A S T A de las obras de mejora de 
riegos de la acequia de Vil lamarchan-
te, trozo tercero (Va lenc ia ) . 

A N U N C I O 

Hasta las .trece horas del d ía 24 de 
julio de 1961 se admitirán en é l N e g o 
ciado de Contratación de la Dirección 1 

General de Obras Hidráulicas y en l a . 
Direeción de la Confederación Hidrográ
fica del J ú c a r (Va lenc ia ) , durante las ho
ras de oficina, proposiciones para es ta I 
subasta . 
• E l presupuesto de contrata asciende a 
1 .207 . 189 ,68 pesetas , admitiéndose pro* 
posiciones por mayor Cuantía. 

La ' f i anza provisional , a 24 . 143 ,80 pe
setas . 

L a subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el d ía 29 de julio de 1 9 6 1 , a l as once 
horas. 

N o se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. 

E l proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Júcar (Valen
c i a ) , y el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro*-
posiciones y celebración de la subasta 
son los que s iguen: 

'Modelo de proposición 

Don .... . . . . vecino de , provincia 
de . . . . . . . según Documento Nacional de 
Identidad núm , con residencia en 

, provincia de , calle de , 
número , enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Es ta 
do» del dia . . . . . . . y de las condiciones 
y requisitos que se ex igen para la ad
judicación, en pública subasta , de las 
obras de se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de (Aquí la proposición que se ha
g a , expresando claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
y ci fra, por lá que se compromete él pro
ponente a la ejecución de las obras . Será 
desechada toda proposición en la que se 
añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido, del mo
de lo) . 

(Fecha y firma.) 

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y documentos necesarios y 

celebración de la subasta 

1 .*—Proposiciones: S e redactarán ajus
tándose al modelo precedente y se pre
sentarán en las oficinas y a l as horas fi

jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado, 
en el que se consignará que son para 
esta contrata y el nombre del pro* 
púneme. 

2 . a —Documentos necesarios: E n sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo 
el titulo de la subasta y el nombre del 
proponente, se presentarán simultánea
mente con la proposición los documen
tos siguientes: 

1 .—Fianza provisional: Resguardo de
finitivo de la Ca ja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el 
anuncio, en metálico o en efectos de la 
.Deuda Pública al tipo designado por ' l a s 
disposiciones vigentes , acompañando la 
po'iza de adquisición correspondiente o 
en la forma que autoriza la Ley de 22 
de diciembre de 1960. 

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli
gator ios : Justificantes de estar a l co
rriente de pago . 

3.—Contribución Industrial o de Utili* 
dades : ídem, id . 

4 .—Carnet ,de FAnpresa: Establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

5. —•• Incompatibilidades: Declaración 
jurada de no hallarse comprendido en 
ninguna de las que señala la Ley de 20 
de diciembre de 1 9 5 2 , modificando el ca
pitulo V de la ley .de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. 

E n el caso de que concurra una S o 
ciedad mercantil deberá presentar, ade
más de los cuatro primeros documentos 
reseñados, los s iguientes : 

5 . — Incompatibil idades: Certificacio
nes ex ig idas por la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda P ú 
blica de 20 de diciembre de 1952 y por 
el Decreto-ley de 1 3 de m a y o de 1 9 5 5 
( « B . O.» del 29 de m a y o ) . 

6 .—Escritura soc ia l : Inscrita en el R e 
gistro Mercantil . 

7.—Certificado del acuerdo del Conse
jo de Administración autorizando a la 
persona que firme- la proposición p a r a 
concurrir a esta subasta , con las firmas 
legitimadas y el documento legalizado. 

8. — Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la pro* 
posición. 

3 . a —-Lidiadores extranjeros : Deberán 
acreditar su capacidad para contratar, 
con arreglo a las leyes de su país , me
diante certificados consulares. Y las S o 
ciedades acreditar su inscripción en el 
Registro Mercantil español, con a r r e g l o 
al articulo 124 de su Reg lamento . 

4. a -*-Reintegro: L a proposición se re
integrará con seis pesetas . Todos los de
más documentos se reintegrarán cum
pliendo lo es tableado por l a ley del t i m 
bre vigente. ; 

5 . "—Recibo: D e cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo. 

6 . a — J u n t a de subas ta : E s t a r á inte
g r a d a , además de por los componentes 
indicados en el articulo 52 de la v igente 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por los que se de
signen por la Superioridad. 

7 . 1 *—Subasta: S e celebrará con arreglo 
a la Instrucción de 1 1 de septiembre de 
1886 y a la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 20 
de diciembre de 1 9 5 2 . 

8. a —Proposiciones igua les : D e confor
midad con lo que dispone e l artículo 50 
de la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, se previe
ne que en el caso de que resulten dos 
o más proposiciones de iguales impor
tes , se verificará en e l mismo acto lici
tación por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los ti
tulares de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo. 

Madrid, 19 de junio de 1 9 6 1 . — E l D i 
rector genera!, P . D . , el Subdirector ge 
neral ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 8 . 7 6 8 ) (O.—45.868) 

< - o o o > 

Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid 

EDICTO'" 

D e acuerdo con lo dispuesto en el ar 
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de 
1 9 de julio d e 1944, ha sido admitida 
definitivamente en el día ñe hoy la soli

citud del permiso de investigación nom
brado « José Luis» , núm. 2 . 1 7 2 , de 45 
pertenencias de mineral de estaño y wol-
fram, sito en el paraje nombrado «Tina
do de Cabeza l l lesca», del término mu* 
nicipal de Manzanares el Rea l , provincia 
de Madrid, presentada por clon Amador 
Catalina Blanco, con domicilio en Geta-
fe, . Jac into Benavente, núm. 2. 

Verifica la designación del terreno so
licitado en la forma siguiente: 

S e tomará como punto de partida la 
esquina S . .E . del tinado denominado de 
«Cabeza l l lesca»; del punto de partida a 
primera estaca se medirán 300 metros,; 
dirección S u r ; de primera a segunda es 
taca se medirán 1 . 500 metros, dirección 
Oeste ; de segunda a tercera estaca s e 
medirán 300 metros, dirección Norte, y 
de tercera a cuarta estaca se medirán 
1 . 500 metros, dirección Este , quedando 
así cerrado el perímetro de las 45 perte
nencias solicitadas. Todos los rumbos s e 
refieren al Norte verdadero. < 

L o q u e se publica por edictos en los 
«Boletines Oficiales» del Es tado y de la 
provincia y tablones de anuncios de esta 
Je fatura y en el del Ayuntamiento del 
pueblo en cuyo término municipal se ha
lla situado el terreno solicitado, para que 
si a lguna persona tiene que reclamar 
pueda presentar sus oposiciones en escri
to dirigido a esta Jefatura de Minas , en 
el plazo de treinta días naturales, ' con, 
arreglo a las prescripciones de la Ley y 
Reglamento v igentes . 

Madrid, 1 6 de junio de 1 9 6 1 . — E l In
geniero Je fe , Gregorio Bretones. , 

( G . C — 8 . 8 0 3 ) 

'i • 1 — « - 0 0 - 0 - * 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 

Urbanismo de Madrid, adoptado en se
sión celebrada el día 22 de los corrien
tes, se somete a información pública por 
término de un mes , contado a partir del 
siguiente día al de inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, el expediente relativo al Proyec
to de Urbanización y Parcelación del 
Sector Norte de L a Morale ja , incoado 
por don Esteban Gomendio Fiter,- Con
sejero Delegado de «Urbanizadora Resi
dencial, S . A . » , y don Felipe Vázquez Pé
rez, en representación de «Inmobiliaria 
F s p a ñ o l a , S . A . » . 

Cuantas personas . se consideren inte
resadas podrán examinar dicho expedien
te, por las mañanas de los días hábiles 
del plazo señalado, en los locales de es ta 
Comisaría General (plaza de S a n . J u a n 

I de la Cruz, Ministerio de la Vivienda,^ 
sexta p lanta) , como asimismo formular 
cuantas reclamaciones estimen pertinen
tes a su derecho, dirigiéndolas por es
crito al ilustrísimo señor Comisario ge 
neral para la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus alrededores. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 30 de junio de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario general , Eduardo N a v a r r o . 

( G . C . - 8 . 8 I 4 ) (O.—45.924) 

1 1 < 0 0 0 > — 

JUNTA DE ACRAVIOS D E L GRE
MIO FISCAL DE ADEREZADO RES 

DE ACEITUNA 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 
Por el presente se convoca a cuantos 

agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal al efecto conce
dido, ante está Segunda Junta Gremial, 
a fin de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en el núm. 2 del artículo 245^ 
del Reglamento de Haciendas Locales , 
en relación con la norma 7 . a de la Or
den ministerial de 21 de diciembre de 
1954, para el día 5 del próximo mes de 
julio, a las doce treinta horas, en 
el domicilio legal del Gremio, Miguel Án
gel , 25 . 

Madrid, 26 de junio de 1 9 6 1 . — E l Pre
sidente de la J u n t a . 

( G . C . - - 8 . 8 5 7 ) ( 0 . — 4 5 - 9 O 8 ) 



S Á B A D O i D E J U L I O 

JUNTA DE AGRAVIOS DEL CRE
ÍA 10 F ISCAL DE VIDRIO 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 
P o r el presente se convoca a cuantos 

agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal al efecto conce
dido, ante esta Segunda J u n t a Gremial , 
a fin de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en el núm. 2 del artículo 245 
del Reglamento de Haciendas Loca les , 
en relación con la norma 7.* de la O r 
den ministerial de 21 de diciembre de 
1954 , para el día 5 del próximo mes de 
julio, a las doce treinta horas , . en 
el domicilio legal del Gremio, Miguel Á n 
ge l , 25 . 

Madrid, 26 de junio de 1 9 6 1 . — E l Pre
sidente de la J u n t a . 

( G . C.—8.856) ( 0 . - 4 5 . 9 0 6 ) 

JUNTA DE ACRAVIOS D E L GRE
MIO FISCAL DE CASEOSAS Y BE

BIDAS CARBÓNICAS 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 
Por el presente se convoca a cuantos 

agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal al efecto conce-
didOj ante esta Segunda J u n t a Gremial , 
a fin de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en el núm. 2 del articulo 245 
del Reglamento de Haciendas Loca les , 
en relación con la norma 7.* de la Or
den ministerial de 21 de diciembre de 
19^4, para el dia 5 del próximo mes ile 
julio, a las trece horas , en e l domicilio 
legal del Gremio, Miguel Á n g e l , 25 . 

Madr id , 26 de junio de 1 9 6 1 . — E l P r e 
sidente de la Junta . 

( G . C — 8 . 8 5 8 ) (O.—45.907) 
< o-O-o-» ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
lEn virtud de providencia de hoy, dic

t a d a en el juicio ejecutivo seguido por 
don Emilio Fernández Garc ía , contra don 
Cándido Domínguez, en reclamación de' 
cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta , por primera vez, diversos bie
nes de la clase de muebles* embargados 
que se describen en la tasación del pe
rito obrante en autos*; cuya subasta ten
drá lugar en la Sa la audiencia de este. 
J u z g a d o número uno (decano) de prime
r a instancia, sito en la calle del General 
Castaños , número uno, el día catorce 
tíe julio próximo, a las once y media de 
su mañana, previniéndose a los licita-
d o r e s : 

Primero 
Que el tipo del remate es el de doce 

ínil doscientas cincuenta pesetas, precio 
tíe s u tasación, no admitiéndose posturas 
'que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Segundo 
Q u e para tornar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez 
por ciento de dicho tipo, sin la que no 
-«eran admitidos. 

Tercero . 1 
Que el depositario de los muebles que 

s e subastan es el propio deudor, domi
ciliado en la calle de L a s Conchas , "nú
mero tres, piso cuarto. ¡ 

Dado en Madrid, a diez de junio de 
mil novecientos sesenta y uno. — )l\ 
Secretar io , J o s é de Molinuevo.—El J u e z 
de primera instancia, Miguel Granados-. 

( A . ^ 2 4 . 8 ^ 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por» el Juz

g a d o de primera instancia número dos, 
de Madrid, en providencia dictada en el 
día de hoy en los autos ejecutivos segui
dos, a instancia de don Eduardo Hida lgo 
Carb ia , representado por el Procurador 
don Luis Piñeira de la S :erra , contra 
«Muroesmal», de la que es actual pro* 
pietario don José María Botella Buitra-
g o , sobre reclamación de cantidad, s s 
sacan a la venta por primera vez , en 

pública subasta, los siguientes bienes 
e m b a r g a d o s : 

Una prensa hidráulica, de la marca 
«Bachs» , fabricada en Barcelona, no em
pleada hace tiempo y en med.ocre esta
do de conservación.—=Dos prensas de ma-
no sin marca y numeración, dedicadas, 
igual que la anterior, a la fabricación de 
mosaicos, y en el mismo estado que la 
reseñada en primer lugar .—Seis moldes 
de hierro, en buen estado y completos, 
para fabricar mosaicos. Son de distintos 
tamaños.—-Sesenta y cuatro cajones (for
mados por listones de madera para se
car mosaicos) .—Una llave fija de hierro, 
con dos bocas, para las prensas.^—Dos 
rejillas metálicas, con asas , empleadas 
también como moldes para mosaicos .— 
D o s moldes pequeños de metal para rea
lizar dibujos en los mosaicos .—Dos pa
las usadas .—Una máquina mezcladora 
(de pintura), de la marca «Gruber», de 
fabricación bilbaína, con rtfotor acopla
do, eléctrico, de 1 H P de fuerza, de la 
«íarcai «Geal» y número- 22/4-X , de 0,75 
K w . y 1 .400 revoluciones por minuto, 
en buen estado. 

P a r a la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día veintiocho de julio 
próximo, a las doce horas, en el local 
de indicado.; Juzgado de primera Instan
cia número dos, de Madrid, sito en la 
calle del General Castaños, número uno. 

Serv i rá de tipo para la subasta el de\ 
treinta y tres mil ochocientas setenta y 
dos pesetas, en que han sido tasados di
chos bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

P a r a tomar parte, en la subasta debe
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de repetido tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; advirtiéndose que 
los bienes que se subastan se hallan en 
la barriada conocida por «El Ventorrf) 
del Chaleco» (Prosperidad), en una edi
ficación existente entrando por la calle 
particular de Luisa García y en lugar 
próxima a i;¡ calle Normas , y que el de
positario de difhos bienes, don J o s é Ma
nuel Botella Buitrago, tiene su domicilio 
en la calle Lombía , número seis, piso 
sexto centro izquierda, en donde podrán 
ser examinados tales Dienes por ios que 
deseen tomar parte en la subasta. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veinticuatro de 
junio de mil novecientos sesenta y uno. 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . ^ 2 4 . 8 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Andrés Gallardo R o s , Magistrado-

J u e z de primera instancia número sie
te, de es ta capital. 
H a g o saber : Que ante este Juzgado 

se s iguen autos - de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador don Juan Corujo 
López-Villaniil , en nombre de don Cons
tantino Palicio Arguelles, contra don J o 
sé Luis Ulargui Escudero, sobre recla
mación de cantidad, intereses y c o s t a s ; 
en cuyofc autos, por providencia de es ta 
fecha, a instancia de la parte actora, he 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta , por término de ocho 
días y precio de tasación, las bienes mue
bles embargados en dichos autos a ex
presado demandado, que se relacionan en 
la tasación pericial, s iguientes: 

U n aparato de radio, marca «Askar» , 
de cinco lámparas, baquelita, con' ele
v a d o r ; un acondicionador de aire en buen 
e s t a d o ; una nevera, marca «Cadi», para 
hielo, de dos puertas ; una cocina eléc
tr ica, marca «Xonia» , de dos hogares ; 
dos armarios de cocina esmaltados en 
blanco, marca «Iceberg», uno grande y 
otro pequeño; una ducha eléctrica, mar
c a «Electro-Fervehs» , y una lavadora 
eléctrica, marca «Hoovel - Hogel» , en 
buen estado, esmaltada. 

Dichos bienes han sido tasados peri
cialmente en la suma de dieciocho mil 
pesetas . 

P a r a c u y a subasta se ha señalado el 
día veinticuatro de julio próximo, a las 
once horas,, en la Sa la audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la calle del General 

¡ Cas taños , número uno, y en la del Juz
g a d o de igual c l a s e . d e M á l a g a , a q u e 

por turno de reparto corresponda, ibajo 
las condiciones siguientes: 

Que dicha subasta se celebrará doble 
y simultáneamente ante dichos Juzga
dos; , que servirá de tipo de subasta el 
de diciocho mil pesetas, en que han sido 
tasados dichos bienes, - no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de indicado t ipo; que los ticita-
dores deberán consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que si se hicieren dos posturas iguales se 
abr irá nueva licitación entre los dos 
rematantes, y que los bienes objeto de 
subasta se encuentan depositados en po
der del demandado señor Ulargui Escu
dero, que tiene su domicilio en Málaga , 
calle de Ollerías, número dieciséis, bajo 
izquierda. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintidós de ju
nio de mil novecientos sesenta y uno.—-
El Secretario, J o s é M . a López-Orozco.— 
E l Juez de primera instancia, Andrés 
Gallardo. 

(A.—24.836) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO ' 

E n virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia del Juzgado número diez,"*de 
esta capital, ' sito en calle General Casta
ños, número uno, en autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía seguidos a 
instancia del Procurador don J u a n Coru
j o , en representación de «Productos y 
Aparatos Científicos e Industriales, So
ciedad Anónima» (Pacisa), contra los 
ignorados herederos de don Benigno 
Castro Vi laro y su hijo, don Manuel Cas
tro Rodríguez, sobre reclamación de can
tidad, cuyos domicilios se desconocen, 
en los que mediante cédula de emplaza
miento publicada se les emplazó para 
que dentro del término de nueve días 
comparecerán en dicho Juzgado , perso
nándose en forma en aquellos autos, en 
cuyo momento se les entregarían las co
pias simples presentadas de la demanda 
y documentos, cuyo cédula fué publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
fecha doce del actual , habiendo compa
recido el Procurador señor de Gandari-
llas Calderón en nombre y representa
ción de don Manuel, don José María y 
don Pío Castro R o d r í g u e z ; y no ha
biendo comparecido los otros herederos 
de don Benigno Castro Vi laro , se les ha
ce un segundo llamamiento en forma de 
emplazamiento para que dentro del tér-
iflino de cinco días comparezcan ante es
te J u z g a d o , personándose en forma en 
los autos, cuyo plazo empezará a con
tarse al siguiente día del en que aparez
ca esta cédula publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, bajo los aper
cibimientos legales si no ló verifican. 

Y para su inserción en dicho BOLETÍN 
expido la presente en Madrid, a veinti
trés de junio de mil novecientos sesenta 
y uno .—El Secretario (Firmado). 

(A . - .24 .839) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Don J u a n Esteve Vera , Magistrado-Juez 

de primera instancia número doce, de 
esta capital. 
H a g o saber : Que en este Juzgado de 

nr cargo y Secretaria y en los autos 
de que se hará mención, número setenta 
y dos, de mil novecientos cincuenta y 
nueve, se dictó con fecha once de ju
nio de mil novecientos cincuenta y nueve 
auto declarando en estado de quiebra le
gal necesaria e inhabilitación para la 
administración de sus bienes a dan Jesús 
Meana Orgaz,, comerciante y vecino de 
Cádiz, a instancia del Procurador don 
Enrique R a s o , en represenación del 
acreedor don Félix Antonio Lázaro Sán
chez, vecino de Madrid ; en cuyos autos 
y en su pieza primera se ha celebrado la 
Junta de acreedores el día dieciséis de 
enero del corriente año, siendo nombra
dos Síndicos don Félix Antonio Lázaro 
Sánchez, don Manuel Nieto Mateos y don 
Eudoro Courel Pardo, que han aceptado 
sus c a r g o s ; habiéndose dictado provi
dencia en el día de la fecha, por la que 
se ordena que se publique este nombra
miento a fin de que, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo mi! tres
cientos cuarenta y siete en relación con 
el mil doscientos veinte, párrafo segun
do, de la ley de Enjuiciamiento Civil , 
puedan ser impugnados dichos nombra
mientos en la forma que tales preceptos 
establecen. 

Madrid, cinco de abril de mil nove
cientos sesenta y uno.—>E1 Secretario, 
Luis de Casque.—*E1 Juez de primera 
instancia (Firmada). 

(A.—24.855) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don J u a n Esteve V e r a , Magistrado-Juez 
de primera instancia número doce, de 
esta capital. 
H a g o saber : Que en esté""Juzgado y 

Secretaría se tramitan autos de juicio 
universal de quiebra de don Jesús Meana 
Orgaz , comerciante y vecino de Cádiz, 
promovidos por el Procurador don En
rique R a s o Corujo, en nombre y repre

sentación de don Fé l i x Antonio Lázaro 
Sánchez; en cuyos autos, y en su pieza 
cuarta sobre examen y graduación de 
créditos se ha dictado providencia con 
fecha del día de hoy, acordando señalar 
para la J u n t a de dicha clase el día seis 
de julio próximo, a las doce de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
g a d o . 

L o que se hace público por medio del 
presente edicto a los efectos oportunos. 

Madrid, seis de abril de mil novecien
tos sesenta y uno .—El Secretario, Luis 
de G a s q u e . — E l J u e z de primera instan
c ia (Firmado). 

• (A.—24.854) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 2 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instancia 

número doce, de Madrid, Secretaría del 
que refrenda, se tramitan los autos eje
cutivos a que después se hace mención, 
en los que sé ha dictado la resolución que 
contiene los siguientes particulares: 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a cuatro de ma
yo de mil novecientos sesenta y uno.—El 
ilustrísimo señor don J u a n Esteve V e r a , 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número doce, de esta capital , v habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos entre partes : de una, 
como demandante, don Ignacio Cabezón 
Rodríguez, mayor de edad, viudo, co
merciante y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador don J o s é Grana
dos Weíl y defendido por el Letrado-
señor Gavilán, y de otra, en concepto de 
demandado, don Pedro Moraleda Martí
nez, que no ha comparecido en los autos, 
por lo que se decretó s u rebeldía, en re
clamación de cantidad, intereses y cos-

, t a s ; y 

Faüo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada en estos 
autos con fecha veintinueve de marzo 
último, a instancia tie don Ignacio Ca
bezón Rodríguez, contra don Pedro Mo
raleda Martínez, hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados a éste, 
y con su producto, entero y cumplido pa-

. g o al acreedor demandante de la canti-
j dad de dos mil pesetas de principal, im

porte de una letra de cambio aceptada y 
protestada por falta de pago , los inte
reses legales de dicha suma desde la. 

| fecha del protesto, gastos de éste y cos
tas , causadas en el presente juicio y que 
se originen, al pago de las cuates expre
sa-mente condeno al mencionado deudor. 
Así por esta tni sentencia, que, por la 
rebeldía del demandado, se notificará 
por medio de edictos, a no ser que tenga 
lugar la personal , lo pronuncio, mando 
y firme-.—-Juan Es teve . (Rubricado.) 

Publicación 

D a d a y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez que la sus
cribe en el mismo día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública por 
ante m!, el Secretario, que en Madrid, a 
fecha anterior, doy fe. — Ante mi, Luis 
de Gasque. (Rubricado.) 

Y para que mediante su inserción ea 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 

http://clase.de


4 S Á B A D O i D E J U L I O 

s irva de notificación en forma a don P e 
dro Moraleda Martínez expido el pre
sente en Madrid , a trece de junio de mil 
novecientos sesenta y uno.^—El Secreta
rio, Lu i s de Gasque . 

(A .—24.841 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
n virtud de lo acordado por el señor/ 

don Aurelio Valenzuela Moreno, J u e z de 
pr imera instancia del número trece, de 
i o s de esta capital, en providencia de 
es ta fecha, dictada en autos ejecutivos 
instados por doña 'Dolores M á s Mart í 
nez, representada por el Procurador se
ñor Alvarez del Val le , contra Vidal L e -
rendegui , S . A . , sobre p a g o de cantidad, 
se anuncia por medio del presente que él 
d ía diecisiete de julio próximo y hora de 
la s once tendrá l u g a r en la S a l a au
diencia de este J u z g a d o , s i to en la calle 
del General Cas taños , número u n o , la 
venta en pública y pr imera subasta de 
ios bienes embargados a la entidad de
mandada, consistentes en una cocina pa
ra g a s butano, marca «Benavent» , de dos 
hornillos j horno, nueva , y un termo 
eléctrico para 80 litros de cabida de 1 2 5 
volt ios. Advirt iéndose: que serv irá de 
tipo a esta primera subasta el de tres 
mil ochocientas cincuenta pesetas , valor 
dado a tales bienes pericialmente; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los que lo inten
ten, eiji la mesa del J u z g a d o o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual o superior al - diez por 
ciento del mencionado t ipo ; que no • se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del,m':smo; que podrá ha
cerse postura a calidad de ceder a un 
bercero, y que los bienes que se subastan 
se encuentran depositados en don Vidal 
Lerendegui , gerente de la entidad de
mandada , domiciliado en- la calle de Al
ca lá , número doscientos siete, en donde 
podrán ser examinados por las personas 
que se interesen en la licitación. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con la ante
lación de ocho días hábiles respecto d é l a 
fecha señalada para el remate, expido el 
presente, com el visto 1 bueno de Su Seño
ría, en Madrid, a veintitrés de junio de 
mil novecientos sesenta y uno .—El S e 
cretario (Firmado] . — Vis to bueno: E l 
J u e z de primera instancia (Firmado) . 

(A.—24.843) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

EDICTO 
Por virtud de lo acordado por el se 

ñor Juez de primera instancia número 
quince, de Madrid, én autos de juicio 
ejecutivo número doscientos cincuenta y 
t res , del año mil novecientos sesenta, 
promovidos por doña Dolores M á s Mar
tínez, representada por el Procurador se
ñor Alvarez del Val le , contra Compañía 
Mercanti l «Vidal Lerendegui , S . A . » , 
en reclamación de pesetas, se anuncia a 
primera y pública subasta los siguientes 
bienes embargados a la e jecutada : 

Una máquina dé escribir, marca «His
pano Olivett i» , modelo 4 0 , carro co
rriente, 4 .500 pesetas . 

Cinco retretes inodoros de l a C a s a 
R o s a , en blanco, a 200 pesetas , 1 .000 
pesetas . 

C inco lavabos de la misma C a s a , en 
blanco, tamaño número 56 del catálogo 
•de la rriisma, a 250 pesetas , 1 . 2 5 0 pe
s e t a s . 

U n fregadero de cinc de 1 , 1 0 x 0,50, 
con escurreplatos de dos huecos, 3 .000 
pesetas . 

T o t a l , 9 ,750 pesetas. 

Advertencias 

Pr imera 

'La subasta tendrá lugar en la S a l a 
audiencia del J u z g a d o de primera ins
tancia número quince, de Madrid, sito 
en el piso segundo de la casa número 
uno de la calle del General Castaños, a 
l a s once de la mañana del día trece de 
jul io de mil novecientos sesenta y uno. 

S e g u n d a 

S e r v i r á de tipo para la subasta el de 
tasac ión, o sea la cantidad de nueve mil 

setecientas cincuenta pesetas , no admi
tiéndose postura- a lguna que no cubra las 
dos terceras partes de expresada suma. 

Tercera" 

Toda persona con deseos de tomar 'par
te en la subasta, antes de la hora indica
d a deberá consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado , el diez por ciento en 
efectivo metáuto del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no será admitida a lici
tación. 

Cuarta 

Los bienes que se subastan se encuen
tran depositados en poder de don y i d a l 
Lerendegui Zabaleta , Gerente de Com
pañía Mercantil «Vidal Lerendegui , S o 
ciedad Anónima», calle Alcalá^ número 
doscientos siete, donde podrán ser exa
minados por cuantas personas así lo de
seen. 

Dado en Madrid, a veintiocho de ju
nio ,dé mil novecientos sesenta y u n o . — 
E l Secretario (Firmado).—^El J u e z de pri
mera instancia (F i rmado) . 

(A,—24.842) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

EDICTO 
Por medio del presente se hace públi

co que en este Juzgado de primera ins
tancia número quince, de Madrid, sito en 
calle del General Castaños , número uno, 
piso segundo, se siguen autos, en los 
que aparece dictada la siguiente 

Providencia 

J u e z , señor López Borrasca.-—Juzga
do de primera instancia número quince, 
de Madrid, veintiséis de junio de mil no
vecientos sesenta y uno .—Por repartido 
a este Juzgado el anterior escrito, po
der y documentos.—Se tiene al Procu
rador don Cristóbal Estévez Alvarez , 
por comparecido y por parte a nombre 
y representación dé doña Cristina Antón 
Aparicio y de don Pedro Antón Aparicio 
por virtud de la copia de escritura de 
poder bastante presentada, entendiéndo
se con el mismo en tal representación las 
sucesivas diligencias en el modo y en la 
forma por la Ley prevenidas.—<Se tiene 
por promovido el presente juicio de tes
tamentaría de don Paulino Antón Gar
cía , que, en razón a estar ausente en 
ignorado paradero el heredero don Pau
lino Antón Aparicio, tendrá el carácter 
de juicio necesario con arreglo al núme
ro uno del articulo mil cuarenta y uno 
de la ley de Enjuiciamiento Civi l , y ad
mitiéndose y dándose trámite cítese a di
cho heredero por .medio de edictos que 
se fijen en el tablón de anuncios y B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, y a la 
heredera doña Aida Antón Aparicio, asis
tida de su esposo, don Luis Herrero 
Mej ía , para que comparezcan en forma 
en el juicio, siendo extensivas estas ci
taciones para la asistencia al inventario 
de los bienes del causante, que dará co
mienzo en el local de la Secretarla de 
este Juzgado el día -cinco de julio pró
ximo y hora de las doce de su m a ñ a n a ; 
citándose para tal acto también a la re
presentación de los actores y al Ministe
rio Fiscal . :—Lo manda y firma el señor 
don J o s é . L ó p e z Borrasca , Magistrado- j 
Juez de primera instancia número quin
ce , de Madrid ; doy fe.—José: López B o 
rrasca .—Ante mí, Nicolás Cortés . 

Y con el fin de que el presente edicto 
s irva de notificación-citación al heredero 
de paradero ignorado don Paulino Antón 
Aparicio, es . \ 

Dado en Madr id , a veintiséis de junio 
de 1 mil novecientos sesenta y uno .—El 
Secretario (F i rmado) .—El J u e z de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—24.852) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 

EDICTO 
Don Rafael Salazar Benmúdez, M a g i s 

trado-Juez de primera instancia del nú
m e r o , dieciséis, de esta 'capi ta l . 
P o r el presente hago s a b e r : Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de jnício ejecutivo promovidos por 
don Vicente Sabroso Duran, contra don 
Francisco Carvaja l Capella, sobre recla
mación de dos mil trescientas doce pe

s e t a s ' c o n cincuenta céntimos de princi
pal, intereses, gas tos y c o s t a s ; en cuyos 
autos, por providencia de este día, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta , por primera vez y término de ocho 
días, los bienes embargados al deudor 
don Francisco Carva ja l Capella, y que 
consisten en una estantería-librería de 
tres cuerpos de 2 m. de alto por 4 de 
l a r g o , conteniendo trescientos' volúme
nes, todos ellos de carácter literario e 
histórico, algunos muy antiguos y lujo
samente encuadernados; habiéndose se
ñalado para el acto de remate, que ten
drá lugar en la S a l a audiencia de este 
J u z g a d o , General Cas taños , número u r o , 
segundo, el día veintiuno de julio próxi
mo, a las once horas , bajo las condicio
nes que se establecen de que s e tomará 
como tipo de esta primera subasta , el de 
veinticinco mil pesetas, en que pericial
mente han sido valorados los referidos 
bienes, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo,, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero ; que para 
tomar parte en la subasta deberán con
s ignar previamente los licitadores, en la 
mesa del J u z g a d o o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento efec
tivo del aludido tipo de venta , sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, y que los 
bienes que se subastan se encuentran en 
poder del deudor, que tiene su domicilio 
en Coronel Blanco, número cuatro, ho
tel, coloniaTturbe. 

D a d o en Madrid, a veintiséis de junio 
de mil novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—-El J u e z de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—24.835) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor 'don Jac into G a r 
cía Monge y Martín, Mag i s t rado , J u e z 
de primera instancia número veinte, de 
esta capital , en los autos de juicio e j e 
cutivo, seguidos a instancia de don F e r -
nando Roque Rivero , representado por 
el Procurador señor Av i la P l á , contra 
«Industrias Val lvé» , sobre pago de dos
cientas sesenta mil pesetas de principal, 
gas tos , intereses y costas , se anuncia de 
nuevo por primera vez la venta , en pú
blica subasta , de los bienes embargados 
s iguientes : 

Un torno, con sus accesorios, m a r c a . 
«Rápido», modelo Clovis , de 3.000 mili-
metros de distancia entre puntos, con una 
altura de puntas sobre el banco de 3 5 0 
y motor eléctrico trifásico de \V. 220/ 
380/50 . 

P a r a cuya subasta , que- tendrá lugar 
en la S a l a audiencia de este J u z g a d o , 
sito en la calle del General Castaños , 
número uno, piso tercero, se ha seña
lado la hora de doce de la mañana del 
día dieciocho de agosto .próximo, ba jo 
las condiciones s iguientes : 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de trescientas cincuen
ta mil pesetas, en que ha sido valorado 
pericialmente dicho ^torno, sin que sea 
admisible postura a lguna que no cubra 
las dos terceras partes d e dicho tipo! 

Segunda 

P a r a tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitado-
res e l diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

' Tercera 

E l torno de referencia se encuentra de
positado en poder de don Fernando R o - t 
q u e J R i v e r o , carretera de E l P a r d o , nú
mero tres . 

•Dado en Madrid, a veintidós de junio 
de mil novecientos sesenta y uno.—Jacin
to Garc ía -Monge .—El Secretar io, J o s é 

Cabello. (Rubricados .) 
Y para su publicación en el BOLETÍN-

OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor luez , 
en Madrid , a veintidós de junio de mil 
novecientos sesenta y u n o . — E l Secreta
rio, P . S . (F i rmado) .— : Vis to bueno: E l 
Magis t rado , Juez de primera instancia 
( F i r m a d o ) . 

( A . — 2 4 . 8 3 3 ) 

C H I N C H Ó N 

EDICTO 

Don Fé l i x Ochoa Uriel , J u e z de prime
ra instancia" de Chinchón y su partido. 
Por el presente hago, saber : Que en, 

el expediente formado en este J u z g a d o 
para hacer constar las solicitudes que 
se presenten optando al c a r g o de F i s c a J 
de Paz propietario de Vil larejo de Sa l -
.vanés, se h a presentado la s iguiente: 

Don Ju l ián Prudencio Gutiérrez, na
tural y vecino de Vil larejo de Sa lvanés 
( M a d r i d ) , casado, labrador, y domicilia
do en la calle de Samuel Va ldés , núme
ro cuatro, hijo de León y de Mart ina, 
de cincuenta y ocho años de edad. 

L o que se hace público, a fin de que 
en e l término de los diez días s iguien
tes puedan formularse observaciones o 
reclamaciones contra dicho solicitante, 
que serán presentadas ante este J u z g a d o . 

Dado en Chinchón, a veintiuno de ju 
nio de mil novecientos sesenta y uno.—» 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — ¡ E l Juez dd 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 8 . 7 8 0 ) ( B . — 2 . 7 4 7 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C I T A C I O N E S 

Bajo ios apercibimientos procedentes en 
aeradlo, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a tas per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que sm 
señala, a contar desde la fecha ae ta 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 1 7 3 
de la ley de Enjuiciamiento Cnmthai, 

• 3H0 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 
López Oroz ( M a r í a ) , de cuarenta y 

seis años , hija de J o s é y de Dolores , r a 
sada , natural de Sarita Clara ( C u b a ) , 
sus labores, cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora, comparecerá e l próxi
mo día 1 1 de julio, a las once de su ma
ñana, en la S a l a audiencia de este J u z 
g a d o municipal núm. 1 9 , de Madrid, sito 
en la carrera de S a n Franc i sco , núme
r o 1 0 , p iso tercero, a fin de celebrar jui
c io-verba l de faltas por hurto, bajo e l 
número 1,1-3, de 1 9 6 1 , debiendo venir pro
vista de cuantos medios de prueba inten
te va lerse . 

( B . ^ 2 . 5 9 6 ) 

P o r el presente se cita a la persona, 
dueña, que resultó perjudicada, depauto-
móvil , y que se encontraba aparcado di
cho vehículo al l a d o del Hotel Hilton, 
sito en el paseo de la Castel lana, sobre 
las siete horas d e ' l a tarde, a mediados 
del mes de agosto del año 1958. compa
recerá eí próximo día 4 de julio, a las 
doce de su mañana, eri la Sala, audien
cia de este J u z g a d o municipal núm. 1 9 , 
de Madrid , sito en la carrera de S a n 
Francisco, núm. 1 0 , piso tercero, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
hurto, bajo el núm." 692, de 1958 , debien
do venir provisto de cuantos medios de 
prueba intente va lerse . 

( B . — 2 . 5 8 2 ) 

' J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don Pedro Redondo Gómez, 

J u e z municipal del núm. 20, de los d e 
esta capital , en providencia dictada e n 
los autos de juicio verbal de faltas que 
en este Juzgado se siguen con el núme
ro 168 , del presente año, contra Angelí 
Abad González, vecino de esta capit ti, 
sin domicilio conocido, por lesiones, h a 
acordado se cite al denunciado antes re
ferido, que se encuentra en ignorado pa
radero, para que comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de los Hervnams 
Alvarez Quintero, núm. 3 , el día 20 d-a 
julio, y hora de las. diez de su mañana, 
al objeto de que como tal asista a la 
celebración del correspondiente juicio 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

( B . — 2 . 6 2 2 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

PASEO DEL DOCTOR KSQU1RDO, 46 
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